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“ Quitfaúamúa CiudaddeCTierno yera.no”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°449-2022-GM-MPLC

G uillábam os, 17 de jum o oe l 2022.

V IS TO S : El In form e Legal N °4 67-2022 /O A J-M P L C /LC  de fecha 17 de ju n io  del 2022 del Je fe  de la O fic ina  de A sesoría  Juríd ica, el Inform e

N °1 549-2022-Y C R -U A -M P L C  de fecha 15 de ju n io  del 2022 del Jefe de la Unidad A bastec im ien to ; el In form e N °019-2022-JLM U  U A -M PLC

de fecha 10 de ju n io  del 2022 del E specia lis ta  en C ontra taciones y SEAC E, y:

CONSIDERANDO:

NC1A

Que, a m érito  de  lo es tipu lado  en el a rticu lo  194° de la C onstituc ión Po lítica de! Perú, conco roa n te  con los artícu los I y II del T itu lo
P re lim inar de la Ley N ° 27972, Ley O rgán ica  de M unicipa lidades, la M unic ipa lidad P rov inc ia l de  La C onvención, es el ó rgano de  gob ierno

prom oto r del desa rro llo  local, con personería  ju ríd ica  de derecho púb lico  y plena capacidad  para el cum p lim ien to  de sus fines que goza de

autonom ía política , económ ica  y adm in is tra tiva  en los asun tos de  su com petencia, s iendo  el A lca lde  su representante  legal y m áxim a

autoridad adm in is tra tiva ;

Que, con fo rm e  a lo d ispuesto  en el inciso 6), de i a rticu lo  20 c , concordante  con io d ispuesto  en e! a rticu lo  43° de ia Ley N° 27972

<.ey O rgánica de M unic ipa lidades", prescriben com o una de las atribuc iones del A lca lde  ia de d ic ta r R e so luc iones de A lca ld ía  y por la cuales

aprueba y resuelve, los asuntos de ca rác te r adm in is tra tivo ; sin em bargo, tam b ién el num era l 85.1), del a rticu lo  85° del TU O  de la Ley N°27444

- Ley del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  G eneral, le perm ite  desconcen tra r com petencias en los órganos je rá rqu icam en te  depend ientes de

dicha A lcald ía;

Que. en fecha 25 de  m ayo del 2022, el ó rg a n o  Encargado de las C o ntra tac iones de  la M un ic ipa lidad P rovincia l de  La C onvención

O torgo la Buena P ro  de  la A d jud icac ión  S im p lificada N °0 05-2022-C S -M P LC /LC  2 al C onsorc io  S E LV A  SU R en ade lante  postor ganador por
ei m onto  de  su o ferta  económ ica  ascendem e a S/. 125, 000 00 (C iento V e in tic inco  M il con 00/100  Soles);

Q ue en fecha 31 de m ayo del 2022 la Em presa A LV A  IN G E N IE R O S  C O N S U LT O R E S  S.A  C presenta  recurso de ape lac ión contra

oí o to rgam ien to  de la buena pro de A d jud icac ión S im p lificada N °005-2022-C S -M P LC /LC  2 al C onsorc io  S E LV A  SUR:

Que, m ed ian te  In form e N °1 549 -2022 -Y C R -U A -M P l C de fecha 15 oe ju n io  de l 2022 el Jefe de la Unidad A bastec im ien to  em ite  ei

in form e técnico respecto  a! recurso de ape lac ión conc luyendo  que no se de por aceptada el recurso de ape lac ión contra  el o to rgam iento  de

la Buena Pro de la A d jud icac ió n  S im p lificada N °005-2022-C S -M P LC /LC  -  2. por lo s iguiente:

o bse rvac ión  N °01: c itada  en la pag ina  805-802 de l recurso  de ape lación, se cuestiona ios 2 requisitos de calificación, sección a
calificaciones de l persona l clave. RESPUESTA: e l comité a considerado que corre a fojas 734 y  735 que refiriéndose a l maestro de obra
propuesto por la empresa Consorcio SELVA SUR s i cumple los requisitos de calificación de persona l clave.
O bservac ión  02: C itada en parte  de la Pagina 842-841d e l R ecurso  de A p e lac ión  - Se cuestiona los requisitos de calificación, secc ón

B Experiencia del postor en la especialidad- RESPUESTA a la Observación 02: Revisado e l expediente queda demostrado que la
experiencia está dem ostrada con la constancia de l certificado de trabajo que corre a folios 723, as i m ismo la OEC valida la experiencia en
cumplim iento de los criterios de calificación establecidas en las bases que no indica que la experiencia debe se r computada a partir de la

obtención do titu lo  o certificado.

Que, m ed ia n te  In form e Legal N °0467-2022 /Q A J-M P LC /LC  de fecha 17 de ju n io  del 2022, el Je fe  de la O fic ina  de A sesoría  Juríd ica,

previa revis ión de los an teceden tes  y de la norm ativa  correspond iente , seña la  lo siguiente:

a. RESPECTO AL RECURSO DE IMPUGNACION DE LA ADJUDICACION SIMPLIFICADA N> U05-2022-CS-LC-2

3 I Que de conformidad con las normas que ampara la Ley de Contrataciones del Estado, donde el estado cuenta con ¡os instrumentos
legales a efectos de poder realizar las compras tal como lo menciona el jurista Rubio Correa1 al comentar el numera! referido señala
que este consagra la libertad de contratar y  le pone dos limitaciones ‘La primera es que los fines de1 contrato tienen que ser lícitos.
Este requisito quiere decir que el ámbito de acuerdo puedo ser todo aquello que no esté expresamente prohibido per la lev '. .) En
otras palabras, la ¡licitud tendrá que emerger claramente oe la ley para invalidar ei ejercicio de esta libertad. ( . . )  La segunda limitación

consiste en que no debe contravenir las leyes de orden público.

3.2 Ahora bien el articulo 62° de la Constitución establece que la libertad de contratar garantiza que 'as partes puedan pactar según las
normas vigentes al momento del contrato y que los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones
de cualquier clase, dicha disposición necesariamente debe interpretarse en concordancia con su articulo 2°, inciso 14). que reconoce
el derecho a la contratación con fines lícitos, siempre que no se contravengan leyes de orden público. Por consiguiente, y a despecho
de lo que pueda suponer una conclusión apresurada, es necesaria una lectura sistemática de la Constitución que. acorde con lo
citado, permita considerar que el derecho a la contratación no es ilimitado, sino que se encuentra evidentemente condicionado en sus
alcances, incluso, no sólo por limites explícitos, sino también implícitos; (...) limites explícitos a la contratación, conformo a la norma
pertinente, son la licitud como objetivo de todo contrato y el respeto a las normas de orden público. Limites implícitos, en cambio,
serian las restricciones del derecho de contratación frente a lo que pueda suponer el alcance de otros derechos fundamentales y la
correlativa exigencia de no poder pactarse contra ellos. Sin embargo, la Ley de Contrataciones del Estado contempla algunas

excepciones a efectos de dar cumplimiento del contrato.

3.3 Que de conformidad a las normas de contratación y  su Reglamento de debe indicarse que de conformidad con lo establecido en el
literal c) del articulo 8 de la Ley. la Entidad puede conformar comités de selección, los cuales son órganos co leg idos encargados fe
seleccionar al proveedor que brinde los bienes, s&viaos u obras requeridos por e l área usuaria a través de determinada contratación
numeral 44 1 del articulo 44 del Reglamento establece que ‘E i comité do selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales
uno (1) debe pertenecer al órgano encargado de ¡as contrataciones de ia Entidae y per lo menos uno (1) debe tener conocimiento

T RUBIO CORREA, Marcial. Estudio de la Constitución Política de 199o. lom o I. Lima- Fonoo Editorial cu la Pontificia Universidad Católica del Perú; Primera Edición. 1999, pagina 343.
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técnico en el objeto de la contrataciónasimismo, el numeral 44.2 del citado dispositivo señala que. ‘ Tratándose de los procedimientos
de selección para la contratación de ejecución de obras, consultoria en geneial y consultoria de obras, de los tres (3) miembros que
forman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo
lo previsto en el artículo 217. por lo que la designación está dentro de los alcances de la Ley de Contrataciones del Estado.

3.4 Por lo que se puede apreciar, la normativa de contrataciones del Estado le asigna al comité de selección la función de conducir el
procedimiento de selección de acuerdo a las facultades que la Ley le otorga, como las funciones precisamente, seleccionar al
proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos por e¡ área usuana; debiendo dicho comité estar conformado por tres
miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer al órgano encargado de las contrataciones y por lo menos uno (1) debe tener
conocimiento técnico en el objeto de la contratación, según corresponda a los objetos contractuales antes mencionados

3.5 Por lo que la Oficina de Asesoría jurídica de la Municipalidad Provincial de La Convención, se pronuncia respecto al recurso de
apelación por estar enmarcado dentro de los alcances de la ley de Contrataciones del Estado y del Reglamento de la Ley de

/ Contrataciones dei Estado, por lo que la calificación realizada por el comité de selección ASN° 005-2022-CS-MPLC. Designado PCR
/ LE Gerente Municipal según el Formato 4, por lo que esta dependencia precisa que los criterios de evaluación y calificación

/ establecido por el comité de selección, se encuentra dentro de lo contemplado en las bases del procedimiento de selección
/ Adjudicación Simplificada N°005-2022-CS-MPLC, para la contratación de servicio de instalaciones subterráneas para el proyecto

"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SEMAFORIZACION Y SEÑALIZACION VIAL DE LAS PRINCIPALES INTERSECCIONES
D E  L 0 S  S E C T 0 R E S  1< 2 < 3, 5, 7, 8 Y 9 DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBA, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN, CUSCO", en ese

[ [  V / t B ________________ sentido no se ha vulnerado los criterios de evaluación y calificación desarrolladas en el procedimiento de selección. ( . .);

Abog. ó  Recomendando declarar infundado el recurso de apelación presentado por la Empresa ALVA INGENIEROS CONSULTORES
\  C aba lle /o  Aw ila /  ■ / s.A.C, siendo que la calificación realizada por el comité de selección AS N°005-2022-CS-MPLC/LC-2. se encuentra dentro de lo contemplado

en las bases del procedimiento de selección Adjudicación S'mplificada N°005-2G22-CS-MPLC/LC para la contratación de servicio de
T  $  instalación y construcción de estructuras de concreto para semáforos e instalaciones subterráneas para el proyecto “ MEJORAMIENTO DEL

' SISTEMA DE SEMAFORIZACION Y SEÑALIZACION VIAL DE LAS PRINCIPALES INTERSECCIONES DE LOS SECTORES 1.2 ,3, 5. 7,

8 Y 9 DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBA, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN, CUSCO", en ese sentido no se ha vulnerado los criterios
de evaluación y calificación desarrolladas en el procedimiento de selección.

Que, el TUO oe la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece en su Articulo IV del Titulo Preliminar,
numeral 1.7 el "Principio de presunción de veracidad", concordante con el Articulo 51° de la misma Ley N° 27444, se presume que lo
contenido en el documento de la referencia que conforman el presente expediente administrativo, responden a la verdad de los hecnos que
afirman y que han sido debidamente verificaoo por sus emisores; asimismo, e¡ Articulo 6a , numeral 6.2 del mismo texto legal seríala que, los
fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, constituyen motivación de la
declaración de conformidad;

Que, en atención al numeral 85.1), articulo 85° del TUO oe la Ley N°27444 - Ley del Proceoimiento Administrativo General, se
desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias dei Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución de Alcaldía Nr 80b
2021-MPLC/A de fecha 31 de diciembre del 2021, mediante el cual se delega funciones administrativas y resolutivas al Gerente Municipal:
todo ello con la finalidad de hacer más dinámica y eficiente la administración municipal,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación presentado por la Empresa ALVA INGENIEROS
CONSULTORES S.A.C, siendo que la calificación realizada por el comité de selección AS N°005-2022-CS-MPI.C/LC-2. se encuentra dentro
de lo contemplado en las bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N°005-2022-CS-MPLC/LC para la contratación
de servicio de instalación y construcción de estructuras de concreto para semáforos e instalaciones subterráneas para el Proyecto.
“ MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SEMAFORIZACION Y SEÑALIZACION VIAL DE LAS PRINCIPALES INTERSECCIONES DE LOS
SECTORES 1, 2, 3, 5, 7, 8 Y 9 DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBA, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN, CUSCO” , en eso sentido no se
ha vulnerado los criterios de evaluación y calificación desarrolladas en el procedimiento de selección.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, a la Unidad de Abastecimiento publicar en la plataforma del SEACE la presente Resolución, para
fines legales acorde a sus atribuciones establecidas en la Ley y Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

A RTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a las instancias administrativas de la Municipalidad Provincial de La
Convención para su conocimiento y cumplimiento.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, a la Oficina de Tecnología de la Información de Comunicaciones, la publicación de la presente
Resolución en la Página Web de la Municipalidad Provincial de la Convención.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

cc/
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DA
UA (Adj f-.xp)
OTIC
Archivo
HCCtycc
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GERENTE MUNICIPAL
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